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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

TRIGESIMA SESION DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS, en la reunión ordinaria del Con
greso Naclonal, en su Segundo Período Cons
titucional, celebrada en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a las dos y cincuen
ta •minutos de la tarde del ocho de noviem
bra._ de mil novecientos setenta y seis. 

Preside el honorable Diputado Doctor Cor
nelio H. Hüeck, asistido en Primera y Se
gunda Secretaría por los honorables Dipu
tados Doctores Antonio Coronado Torres, Y 
Fernundo Ze!aya Rojas, respectivarriente. 

Concurren además, los honorable Diputa
dos: Ingeniero Francisco Argeñal Papi, Don 
Alfredo Brantome Artola, Profesor Adolfo 
Bushey G!asgov-1 1 Don Salvador Caldera Es
cobar, Don Francisco Carceche Vallecillo, 
Doctor t--lun1bc-rto Castrillo !-/\orales, Don Ar
turo Cerna Baca, Arquitecto Eduardo Cha
morro Corone[, Licenciado José Debay!e Bo
nil!a, Don Bemildo Díaz Pérez, Licenciada 
/l!\artha Elisa González de Espinoza, Doctor 
Alejandro Fajardo Rivas, Don Orlando Flo
res Casanova, General Gustavo F. Chávez, 
Doctor Ulises Fonsec-:i Talavera, Doctor Cris
tóbal Genie Valle, Don Julio González Al. 
varado, Doctor Octavio Guerrero AguHar, 
Señorita lrma Guerrero Cf1avc.rría, Licen
ciado Hun1berto Guen·ero Zapata, Profeso
ra f\l~bia Hernández A!vear de Pomar, Don 
Luis Felipe Hidalgo García, Coronel Jorge 
Granera Aguilar, Don Julio Lacayo Aros
teguí, Don Carlos Largaespada Rivera, Don 
Róger León Carranza, Don A\í Mahamud fv\o
ra, ln;enicro José Dolores Rnyo Rodríguez, 
Doctor Alcjun(ko Martíne:;: Taiavera, Doctor 
José f'/\ed:11;:: Cu0d1·a, L.iccnci0do Róger Mcn
dicta Alfaro, Don Julio f\~clinR fv\<::::·ndoz;::i, Don 
Renó Molino Va!enzuela, Don Ralph Mocdy 
Taylor, Doctor Orlando N\ora!es Ocón, Doctor 
Edgard Paguaga Midence, Ingeniero Luis Al· 
berta Peralta Mantilla, Profesora María He· 
lena de Porras, Don José Joaquín Quadra 
Cardena!, Don Arnulfo Rivas Solórzano, Doc
tor Alberto Sabcrío f.1\orales, Doctor Victo~ 

rino Sáenz Valladares, Doctor René Sandino 
Argüello, Don Daniel Somarriba Amador, 
Profesor Hugo So jo V1/ílson, Don Efraím Tl
gerino lv'.asariego, Profesor Bayardo Urcuyo 
Casco, Doctor Francisco Urcuyo Maliaño, Doc
tor Róger Velásquez Flores, Don Lucas Víl
chez Martínez, Lic2nciado Roberto Vél13z Bár
cenas y Doctor /Vianuel F. Zuríta. 

] ? - El honorable Señor Presidente, Doc
tor Corne!io H. Hücck, declara abierta la 
sesión. 

2Y - Por habérse!e dispensado el trámi
te, no se lec, el acta d.:.! la sesión anteriór. 

3:, El hono;-uble Señor Secreturio, Doctor 
Antonia Coronado Torres, da lectura al dic
tamen de mayoría, que en forma favorable, 
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emiten los Miembros Liberales de la Co
misión de Defensa, sobre la solicitud que 
el Poder Ejecutivo, a través del Señor Mi
nistro de Defensa ha enviado a ·esta Cáma
ra, a fin de que se le autorice para que 
contingentes de tropas y equipos de las Fuer
zas Armadas de los países miembros del 
Consejo de Defensa Centroamericano y del 
Comando Sur de los Estados Unidos de Amé
rica, puedan operar en el espacio aéreo, te
rritorio nacional y aguas jurisdiccionales de 
Nicaragua, el tiempo necesario para el pla
neamiento y ejecución de la operación "CON
DECA AGUILA VI", que tendrá lugar en el 
mes de noviembre del año en curso. 

Siendo que Nicaragua, por Resolución X 
de la VI 1 Reunión Ordinaria del Consejo 
de Defensa Centroamericana, realizada en es
ta ciudad en el mes de agosto del corriente 
año, fue escogida como país para efectuar 
en él, el ejercicio militar de la referida 
Operación "Condeca Aguila VI", la Comisión 
recomienda, en cun1plimiento del Arto. 148, 
lnc. 16) Cn., la aprobación de un proyecto 
de Resolución, por medio del cual se conce
de la debida autorización, y que dice: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA CA
MARA DEL SENADO DE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA, 

Resuelven: 
Unico: Concédese autorización para que 

contingentes de tropas y equipos de las 
Fuerzas Armadas de los países miembros 
del Consejo de Defensa Centroamericana y 
del Comando Sur de los Estados Unidos de 
América, puedan operar en el espacio aéreo, 
territorio nacional y aguas jurisdiccionales 
de Nicaragua, el tiempo necesario para el 
planeamiento y ejecución de la Operacíón 
"CONDECA AGUILA VI", que tendrá lugar 
en el mes de noviembre del año en curso. 

Esta Resolución deberá publicarse en "La 
Gaceta", Diario Oficial. Dado, etc. etc ... ". 

A continuación el honodable Señor Secre
tario, Doctor Antonio Coronado Torres, da 
lectura al dictamen de minoría, suscrito por 
los Miembros Conservadores de la Comi
sión de Defensa, en el cual aunque com
parten la idea de dar autorización para que 
contingentes de tropas centroamericanas pue
dan operar y hacer sus prácticas de "CON
DECA AGUILA VI", dejan constancia de cier
to reparo, sobre la intervención de contin
gentes de tropas del Comando Sur de los 
Estados Unidos de América. 

Sometido a discusión el dictamen de ma
yoría, interviene el honorable Diputado, Don 
Julio Malina Mendoza, expresándose así: "Me 
opongo al dictamen de la mayoría, del Pro
yecto enviado por el honorable Señor Minis
tro de Defensa, porque viola el Arto. 148 
de la Constitución, en su inciso 16), ya que 
nosotrcs solamente podemos autorizar trán~ 

sito de tropas por el territorio nacional, lo 
mismo ciue ia salida de tropas nicaragüenses 
para operar fuera del territorio nacional, pe
ro no podemos autorizar se efectúen opera-

. ciones de tropas extranjeras en el territorio 

como lo solicita el honorable Señor Ministro 
de Defensa. Por otra parte, la razón por
que también me opongo a esta solicitud del 
honorable Señor Ministro, es que yo fuí uno 
de !os que aseguré que no existían tropas 
extranjeras operando en el territorio nacio
nal, lo que es cierto hasta el día de hoy; y 
por eso no creo que debemos otorgar per
miso para la operación denominada "CON
DECA AGUILA VI". Además, ya es tiempo 
que pongamos fin a esas absurdas demos
traciones de fuerza, pues tales son dichas 
maniobras* que atemorizan al campesino, 
después de lo que está sucediendo con las 
constantes persecusiones de guerrilleros por 
las patrullas de la Guardia Nacional. Ya 
basta de seguir haciendo teatro, porque si 
existe suficiente presupuesto para este de
porte de mal gusto, como niños scouts ju
gando a ta guerra, ese presupuesto debe des
tinarse a la construcción de vías de pene
tración o al mejoramiento de las vías exis
tentes, trabajo que bien podrían efectuarse 
por la Acción Cívica, de ese Cuerpo Cas
trense; por tanto, si nuestro Ejército quiere 
servir mejor a su Patria, esa Operación Agui
la VI, podría denominarse "Operación Ser
vicio Cultura de !a Guardia Nacional" y en 
su muchila debería de cargarse el cuaderno, 
el lápiz y el botiquín, para dar servicio a 
n1iles de campesinos que necesitan alfabeti
zarse y curarse, y en esa fonna disminuiría 
el temor que se ha sembrado en las mon~ 
tañas por la operación de persecución de 
guerrilleros. No debemos seguir poníendo 
en rídiculo nuestras Fuerzas Armadas, con 
pretextos de imaginar invasiones de Cuba 
y otros países, pu-es todos sabemos esto no 
es posible. No debemos autorizar esas ma
niobras pretextando tener los ejércitos en 
condiciones de reprimir subversión, pues to
dos sabemos que la subversión es el pro~ 
dueto de las clases marginadas por conse
guir Ja verdadera condición humana que 
es lo que debe preocuparnos, y somos noM 
sotros en este Congreso los que debemos 
dictar leyes y cuidar para que se cumplan a 
cabalidad los programas que dan al hom
bre el derecho de vivir bajo normas alta
n1ente civilizadas. Continúa ·expresando: Nues~ 
tro suelo, lo hemos dicho muchas veces 1 es 
sagrado, para que. tropas extranjeras lo pi~ 
soteen en unas rnaniobras que parecieran 
sin trascendencia; además, todos juramos 
hacer cumplir y defender la Constitución 
de la República, y darle permiso a las tro
pas extranjeras que maniobren en nuestro 
territorio, es faltar a ese juramento. Hay 
que tener en cuenta que en este momento 
ya se está levantando una de las cosechas 
de café que promete dejar regular cantidad 
de divisas a nuestro país, y que si ya el 
campesino está atemorizado por los hechos 
de todos conocidos, con esta ostentación 
de fuerza con ma.nlobrJs mílltares donde 
participan todu clase de arrnas y nvioncs, 
ios trabaj3dores no se atreverán a lr a re~ 

coger el grano. Finalmente expresa que por 
las anteriores razones, mociona para que .se 
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rechece dicha soficitud hasta que se haga 
un estudio más a fondo, de hasta dónde se 
viola la Constitución de la República, y se 
perjudican los intereses de la Nación". 

Interviene el honorable Diputado, Doctor 
Cristóbal Genie Valle, expresando: "Soy fiel 
servidor de la Constitución de la República, 
y creo que como debe ser, los hechos tienen 
que estar palpados en ella para que las co
sas de derecho caminen a como debe ser. 
El artículo 5?, de la Constitución de la Re
pública, habla del espíritu centroamerícanis
ta que debe tener la Patria, grande, al con
signar que la reconstruccion de la Patria 
centroamericana es aspiración permanente del 
puebfo de Nicaragua; por fo tanto, basa~o 
en ese artículo y en los Tratados ya exis
tentes entre los países de Centroamérica, 
quiero dejar constancia de que para el su~
crito, el tránsito de las tropas centroameri
cana no es más que productos de conve
nios establecidos ya por los países de Cen
troamérica; lo que quiere significar que es
toy de acuerdo con que los países de Ce_ntro~ 
américa hagan sus prácticas y operaciones 
o simulacros de nuestro territorio por lo ya 
establecido, y porque tengo el espíritu cen
troamerkanista; pero en CONDECA, no se 
establece la fusión o unión con el Comando 
Sur de los Estados Unidos. Esto no es más 
que una intervención directa nuevamente a 
nuestro país. Así, en 1855 .. nos visitó Byron 
Cole, con su trayectoria ruin que aúnse re
cuerda; en 1912r viene la intervención de 
la marinería, y luego en 1856, el Presidente 
Price nos reconoce a William Wa!ker, como 
Gobernante de Nicaragua; en 1934 entra nue
vamente la marinería a hacer sufrir al pue
blo de Nicaragua, Esta historia de hechos, 
que aún no han cicatrizado las heridas en 
la vida republicana de Nicaragua, nos trae 
ahora de visita inquietante y de retación 
colectiva al Comando Sur de los Estados 
Unidos, que no tiene nada que ver con CON
DECA. Es por eso que vengo a oponerme 
al dictamen de mayoría, porque no sería más 
que dejar grabado en la historia de Nicara
gua otra intervención, que aunque se cali
fique de cortesía, no estamos en capacídad
económicat de correr un riego que nos trae 
gran perjuicio para el pueblo de Nicaragua. 
Finaliza diciendo, que por tales razones pre
senta la siguiente moción de orden: "que 
se declare sin lugar la solicitud presentada 
por el Ministro de Defensa, para que se 
acceda o autorice que tropas y equipos de 
las Fuerzas Armadas del Comando Sur de 
los Estados Unidos de América, puedan ope
rar en el espacio aéreo, territorio nacional 
y aguas jurisdíccionales de Nica:ag_ua, el ~iem
po necesario para el planteamiento y e1ecu
ción de CONDECA AGUILA VI, que tendrá 
Jugar en el mes de noviembre del año en 
curso"; todo en vista de las guerrillas exis
tentes en el país, las cuales han sido reco
nocidas por el Gobierno Central por medio 
de boletines oficiales, y asf evitar roces de 
incalculable proporciones", 

A continuación hace uso de la palabra el 
honorable Diputado Don Arnulfo Rivas Solór
zano, expresándose así: "El numeral 16 de 
nuestra Constitución Política, en su Arto. 
148 dice a la letra: "Autorizar la salida de 
tropas de Nicaragua, y permitir o negar el 
tránsito de tropas extranjeras por el terri
torio de la República, En receso del Con
greso, y en caso de guerra o de cortesía 
internacional, tendrá esta facultad el Poder 
Ejecutivo". La solicitud del honora_ble Se
ñor Ministro de Defensa, dice que tiende a 
obtener la autorización del Congreso para 
que contingentes de tropas y equipos de 
las Fuerzas Armadas de los países miem
bros de) Consejo de Defensa Centroameri
cana y del Comando Sur de los Estados Uni
dos de América, puedan operar en 'el espa
cio aéreo, territorio nacional y aguas juris .. 
diccionales de Nicaragua~ el tiempo nece
sario para el planeamiento y ejecución de la 
operación "CONDE CA AGUILA VI", que ten
drá lugar en el mes de noviembre del año 
en curso. Expuesto lo anterior, expresa: Es 
evidente, que la solicitud vulnera el numeral 
16) del artículo 148 de nuestra Constitución, 
puesto que habla de operar y aquí la Cons
titución sólo aborda "transitar", es decir no 
se puede operar, sino que, solamente se 
puede tolerar el paso de tropas por el te
rritorio nacional, o sea que esta es fa única 
autorización que nosotros podemos dar, no 
podemos quebrantar la carta magna y au~ 
torizar la "operación", u operaciones mili
tares o castrenses dentro del suelo patrio. 
Prosigue y dice: Desde otro punto de vista, 
comprendo que razones de peso obligan al 
Poder Ejecutivo a solicitar a esta honora
ble Representación la autorización para que 
tropas extranjeras transiten por el territorio 
de la República; pero esta solicitud que ha
ce el Ejecutivo, atendiendo al numeral 16) 
del artículo 148 de la Constitución Política 
que nos rige, representa un asunto de grave 
responsabilidad porque no existe pueblo al
guno que disfrute con el peso acompasado 
de contingentes por el suelo patrio que per
tenezcan a otra nación, puesto que ello le
siona el honor y la dignidad del pueblo na
cional. Por lo tanto, me permito so!lcitarle 
qui! nos sea explicada la razón valedera o el 
convenio internacional comprendido dentro 
de la comunidad Centroamericana o dentro 
de ese Organismo que se menciona en la 
agenda y que hac·e que en Nicaragua circulen 
efectivos castrenses de Repúblicas vecinas 
norteamericanas; lo mismo que si hay o no 
reciprocidad de ocupación territorial de par
te de las naciones cuyas fuerzas hollarán 
la parcela nicaragüense. Por todo lo anterior, 
me opongo a favorecer con mi voto el dic
tamen de mayoría elaborado alrededor de 
este temá". 

Hace uso de la palabra el honorable Di
putado Ingeniero Francisco Argeñal Papi, ex
presando: "Después de escuchar a mis es
timados colegas, oponiédose al proyecto de 
ley que hemos dictaminado a la altura de 
patriotismo, quiero decir Señor Presidente, 
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honorable Cámara 1 que estos son convonios 
internacionales establecidos de prácticas que 
hacen los representantes de los ejércitos de 
la unidad centroamericana y del Comando 
Sur de los Estados Unidos, por cualquier 
amenaza de invasión comunista a Nicaragua; 
ho se trata de americanos ni de nada, se 
trata de defender la libertad de nuestra 
querida Patria y la paz de todos !os nica· 
ragüenses. Qué me pueden decir, ustedes 
de la intervención de Fidel Castro man· 
dando tropas a asesinar, asaltar y a robar 
al pueblo nicaragüense? No están viendo la 
subv·ersión del Frente Sandinista, que desde 
Cuba se meten directarnente a Nicaragua 
a conspirar contra el orden y la paz? En 
nada afecta que amistosan1ente venga una 
delegacíón de técnicos del Comando Sur de 
los Estados Unidos de An1érica, a !as prácti~ 

cas que en una semana va a t~ner CON· 
DECA, en Nicaragua. Pero si' es grave la 
intervención de la subversión del comunis· 
mo de Fidel Castro, en nuestro país atentan. 
do contra la libertad y la paz de todo el 
pueblo nicaragüense, y en eso hay que tener 
n1ucho cuidado. PorquG quién es el orden, 
quién es la paz? Nuestro glorioso ejército 
de la Guardia Nacional, que derrama su 
sangre y ofrenda su vida para que el pueblo 
de Nicaragua esté en paz y en libertad, y 
nhora que vienen los e¡ércitos de CONDECA, 
a hacer prácticas contra las invasíones co
munistas, nos vamos a oponer contra nues~ 
tra propia libertad, contra nuestro propio 
orden, contra nuestra propia paz? Veamos 
las cosas como nicaragüenses, no las vea· 
mas en ángulos políticos, sino del color de 
la bandera ¡¡zúl y blanco. Por eso pido a 
mis colegas conservadores, a mis correligio
narios colegas liberales, a todos, que como 
nicaragüenses le demos nuestro apoyo al 
dictarnen de mayoría que favorecen la li
bertad de Nicaragua. Y no olviden conser
vadores que !a fuerza económica de Nicara
gua está en manos de! Partido Conservador, 
y la fuerza popular del pueblo en manos 
del Partido Liberal, y junios podemos ha
cer un pueblo de progreso y iel icidad. Por 
otra parte expresa: Por qué en !as universi
dades el 95°/o de sus egresudos viene del 
pueblo? (El hqo de tortillera, de planchado
ra, de albañil, de zapatero, de chofer, de 
sastre, etcétera). Porque es un pueblo tra
bajador, y el capital invierte con confianza 
para que se desarrolle, Entonces, no es v·er
dad que es amenaza campesina, díganlo con 
valor si mañana voy a morir -en las calles 
amet;allado en buena hora, pues será por 
defender la paz y la libertad del pueblo ni
caragüense. Respetémonos, a.taquemos y de
fendámonos de! comunismo que amenaza la 
paz en Nicaragua, y quiere destruir la pro
píedad privada. La Guardia Nacional, ese 
gran ejército sigue ofrendando su vida y 
derramando su sangre por la tranquilidad 
de nuestro país, y no es justo que aquí no 
tengamos co1nprensión y patriotismo para 
defender nuestra libertad y la paz de la Re
pública, que tanto necesitamos". 

Hace uso de la palabra el honorable Di· 
putado Licenciado Roberto Vélez Bárcenas, 
y manifiesta: "La solicitud del Señor Mi· 
nistro de Defensa, es para que contingentes 
de tropas y equipos de las fuerzas armadas 
de los países miembros del Consejo de De
fensa Centroam-ericana, y del Comando Sur 
de los Estados Unidos de América, puedan 
operar en el espacio aéreo, territorio nacio~ 
nal y aguas jurisdiccionales de Nicaragua, 
el tiempo necesarío para el planeamiento y 
ejecución de la Operación Condeca Aguila VI. 
Qué magnitud debe tener esta operación, 
que va a ocupar todo el territorio nacional! 
las aguas jurisdiccíona!es y e! espacio aéreo 
de Nicaragua. Los miembros de CONDECA, 
diría yo en mi opinión personal, que po
drían entrar al territorio nacional a hacer 
operaciones aunque vaya en contra de la 
Constitución, pues a lo mejor podríamos dar. 
!e permiso para que entraran; pero el ejér
cito de los Estados Unidos, no tiene absolu
tamente nada que ver en Centroamérica, 
mucho menos en Nicaragua, y si esa va a 
ser una operación para todo el territorio 
nacional, las aguas jurisdiccionales y el es~ 

pacio aéreo aquí en Nicaragua, tampoco ti-e
nen nada que ver los demás países centro
americanos. Y es más, ya es mucho que el 
ejército de los Estados Unidos esté en Pa· 
namá, para que lo dejemos entrar en Ni
caragua". 

El honorable Diputado Don Ralph Moody 
Tay!or, interviene para expresar: "Felicito 
al Excelentísimo Señor Presidente de la Re· 
pública General Anastasia Somoza Debayle, 
y al Señor Ministro de Defensa, que respe· 
tuosos a esta honorable Cámara de Diputa· 
dos, solicitan permiso para que los ejércitos 
de CONDECA, hagan su práctica en nuestro 
país. No es la primera vez, aquí dice, sexta 
vez, que estos ejércitos hacen su práctica en 
Nicaragua, y lo han hecho ·en otros países, 
y los periódicos de la República jamás han 
publicado algo. Si no fuera por este per
miso que se nos está solicitando los aquí 
presentes no se daría cuenta ya que ·esta 
práctica se hace en los llanos de la Costa 
Atlántica, en IC'~ mares, 2n los ríos y la la
gunas de ese sector, jamás ha venido aquí 
al interior de la República el ejército de 
CONDECA, a realizar práctica alguna. Así 
es que los Señores de Mataga!pa, que temen 
que sus cosechas no vayan a ser cortadas 
por el miedo que puede infundirles a los 
peones y demás esta operación, pueden estar 
tranquilos, porque estos ejércitos no vendrán 
al interior de la República; estarán en Puer
to Cabezas, Cabo Gracias a Dios y en los 
llanos de Waspám, donde harán su prác· 
tica". 

Al hacer uso de la palabra el honorable 
Diputado Licenciado Róger Mendieta Alfara, 
dice: "He oído con sumo cuidado la inter
vención del compañero Francisco Argeñal 
Papi, quien nos está invitando a que viole
mos la Constitución de la República en su 
artículo 148, c¡ue dice c¡ue el Legislativo 
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única111ente está facultado para permitir e! 
pase d~. tropas por el territorio nicaragüense. 
Es más espGcífico todavía, nos habla de tro
pas en tlen1po de guerra y cuando sean ne
cesarias para la defensa de la soberanía na
cional. El honorable Diputado Argeñal Papi, 
esgrime los Tratados Internacionales. En el 
artículo 4º de la Constitución de la Repú
blica, hay un señalamiento que dice: "El 
Gobierno del Estado queda autorizado a ce
lebrar Tratados para !a utilización de sus re
cursos naturales y geográficos, etcétera, ·et
cétera,". En todo caso, el mismo artículo 
dice: "en beneficio del pueblo y para el uso 
temporal de una parte del territorio nica
ragüense, siempre que sea para fines exclu
sivos de defensa nacional o continental y se 
rt:.spete en an1bos casos la soberanía e inte
gridad territoriales". Habla de recursos na· 
turo!es y geográficos, no habla de entrena~ 
1nientos niilitarcs ni de ejecicios, que sobre 
todo, rnetan el terror y vengan a poner ten· 
sión y desasosiego social en el pueblo ni
caragüense. Esta es la p1·ncipal objeción 
que yo tengo, para que esa Operación Agui
la VI, no s-e pern1ito en nuestro territorio 
nacional, ya que estamos viviendo desde ha
ce aigunos años una terrible crisis de ca
rácter psicológica, política, de guerrillas, de 
intervenciones, de estos y de lo otroF que 
precisan1ente tiene su asiento en las monta
ñas nicaragüenses; en sus campos rurales, en 
donde e! campesino oye, no tiene sosiego, 
no duerrr1e bien, no come bien, frustra sus 
ilusicnes y sus esperanzas porque vive pen
diente de la an1enaza de uno, o de la gue
rra que le traen otros. Sería conveniente 
pe.nsar en eso, detenernos un poco a meditar 
sobre la situación de los campesinos. Por 
ello me oponrio a dar este permiso, en pri
mer lugar, porque se viola el artículo 148, 
inciso 16) de lo Constitución de la Repú
bfica, y en segundo, porque eso trae intran
quílidad y desasosiego al pueblo nicaragüen
se y que no nos trae ningún resultado be
neficioso para la econ::)n1ía ni para ninguna 
clase c*e nuestras actividades". 

El honorable Diputado Coronel Jorge Gra
nera Aguilar, hace uso de la palabra para 
expresar: "En referencia a lo que se está 
discutiendo, quiero poner mi granito de are· 
na, para que aclaremos completamente esta 
situación. Primero, esta operación es transi
toria; segundo es una operación que todos 
Jos años se ha efectuado en cada país cen
tro.Jmericano; tercero, es una operaciÓil que 
sirve a n:.,e:tro ejército con10 ejercicio tácti
co; cuarto, es una operación que no viola 
en ningú11 morriento la soberanía nacional; 
quinto, si se ac0pta el espíritu centroameri
canista d'3: artículo 5?, de la Constitución, 
tiene que aceptarse la intervención del Co
mando Sur, pues estas operaciones tienen 
su or·igen en un Convenio Centrcaamerica
no, parJ su propio defor.sa. con la a.i:;esoría 
de los [sta(:o:--, Unidos de P.mérícz; y tanlo 
es así, que en todos los demás países_ cen
trO?n1edconos, se han efectuado_ estas ope
raciones, que son como ya dije, de carácter , 

te•r-•porrd y táctico. De rnanerB que negar 
este perm:so, es cusl r:orno con~:iderar an
tipatrióticos a los dernés países centroa_me
ricsnos que hafl permiUdo esta operación en 
l¿¡s nlisrnas circunstancias, dentro de su pro
pio territorio y espacio aéreo". 

Interviene el honorable Diputado Doctor 
Alberto Saborío Morales, manifestando: "El 
ejército de Nicaragua, necesita de la ayuda 
norteamericana para combatir la subversión? 
Con qué país Nicaragua está en guerra o en 
pengto de 9uerrra? Precisamen~2 en este 
Salón ha declarado, en varias ocasiones, el 
hono1~ub!e Presidente, que en Nicaragua tie~ 
ne bu2nas re!aclor.es con nuestra hermana 
Rt.púb!ica de Costa Rica y de Honduras, ha
cia dónde apuntan esos Ci'.'lñones que quere
mos poner en ejercicio con esta operación 
A9uila VI? Si de alguien debemos de dudar 
y d:: te1T:0r, es precisamente de! país a. quien 
pertenece e! Con1ando Sur, porque sólo ese 
país es e! oue !e ha arrebatado enorn1es 
~xtens!on-::-s t~rritoriales a la Ar.--!6rica Latina 
y ha ultrajadCJ la sob3ran!a nacional en va. 
rlas ocasione.;;. Cómo podcn1os nosotros con
jugar actividades con un país que en varias 
oc0sioncs ha violad') nuestra soberanía na
cional y le ha arrebatado al pueblo latino
americano enorm-e extensiones de territorio? 
Cómo oodemos nosctros dar esa autoriza
ción p~niendo en peligro nuestro futuro? 
Porque como dijo aquí el Diputado de la 
Costa, no es ta prl mera vez que lo hacen, 
sino que ya es la sexta, no importa que ha
ya sido con autorización, pero esa tropa, 
está acostv111brada a ver a este territorio 
nacional como p1·opio, y e~a creencia es pe~ 
!igro:;a para el futuro de nuestros pu-eblos. 
C!ué pretendo este gesto belicista, qLie por 
otra parte adepta una denorninaclón que 
rtcucrda a Napoleón y a Hitler? Este geslo 
belicista, qué representa pura Nicaíagua? Se
gún uno de [os oradores del aia izqu;erda, 
dijo q~;t:~ c:·J p2ru combatir la subversión. 
[so q1iíere decir, que es dudosa la legalidad 
constitucíont:il de esa autcrización 1 porque 
ni e! artículo 4?, ni el 148, se- basan en esa 
solicitud de autori.zación. En vista de esta 
dudosa \ega\idad constitucional y por el per
juicio que representa para el futuro de nues~ 
tros intereses permanentes, estoy en contra 
de la solicitud hecha por el Ministro de la 
Defensa". 

El honorable Diputado Doctor Francisco 
Urcuyo Maliaño, al hacer uso de la pala
bra dice: "Apoyo eri todos sus conceptos, el 
dictamen de A~ayorí¿;; y considero convenien
te y necesaria pura esta operación, la pre
sencia de! Ccrr,ando Sur de los Estados Uni
dos de América, ya que el lo es indispensa
ble para e! entrenamiento de !as Fuerzas 
ArmGdas Centroamericanas; pues su expe
rienc:a v el adicslra1nie11to nos ayudarán 
cr-ru1deménte, cspecia!n1ente en las círcuns
t"a11cias actuDtcs, cuando elen1entos subversi
vos cor-:1unistoldcs an1enazan constantemen
te las fronteras centroamericanas. Prosigue 
diciendo: Cuando estuve de Emajador en 
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Guatemala, durante el régimen del Presiden· 
te Coronel Peralta Azurdia, tuve la oportu
nidad de ser invitado en unión de varios 
embajadores centroamericanos para asistir a 
un acto de esta clase en Pu·erto Barrios, en 
una operación de CONDECA, idéntica a la 
que piensa !levarse en Nicaragua, y allí me 
dí cuenta de la forma en que se desarrollan 
esta clase de operaciones que merecen es
pecial trabajo y atención por parte de nues~ 
tro ejército. En estas operaciones, nuestros 
soldados aprenden táctica y defensa, y se 
ilustran sobre el manejo de las armas mo~ 
dernas, sistema de defensa en tierra y aire 
y todo lo relacionado a esta clase de apren
dizaje y avance con sistemas modernos que 
requieren nuevos métodos para la defensa 
territorial. Yo, si mal no recuerdo, en otras 
ocasiones, el Comando Sur nos ha asesora~ 
do, ya que no pueden llamarse de otra ma· 
nera, sino asesoramiento". 

El honorable Dijutado Doctor Róger Ve· 
lásqLJez Flores, expresa: "Mi intervención 
es para oponern1e al dictamen de mayoría, 
para que fuerzas armadas de CONDECA, y 
el Comando Sur, realicen esas prácticas mi
litares en el territorio nacional. Considero 
que nuestro Ejército, está suficientemente ca~ 
pacitado para la defensa de él mismo, y 
si necesita prácticas, requiere especialización 
y tácticas de guerrilla o de combate, ya lo 
han hecho infinidad deveces. Continúa ex
presando: Sería una violación más al ar
tículo 148 de nuestra Constitución, dar ese 
permiso para la intervención de fuerzas ex~ 
tranjeras en nuestro territorio, así que de 
una vez por todas, opongámonos a este dic
támen de mayoría, y no le demos curso a la 
solicitud del Ministro de Defensa". 

Interviene luego el honorable Diputado 
Doctor Orlando Morales Ocón, y manifiesta: 
"He escuchado con mucha atención las in
tervenciones de los honorables Diputados del 
ala minoritaria. Veo que no se han perca
tado de lo que se está tratando aquí. Se 
trata de que el Ejecutivo nos ha mandado 
un proyecto de ley en cumplimiento del Tra
tado multilateral de CONDECA, para que lle
ve a cabo la Operación Aguila VI. Ahora 
bien, la protesta de ellos,. consiste en que 
sí puede o no puede asesorar el Comando 
Sur de los Estados Unidos al CONDECA. Sos
tengo que no sofamente puede, sino que es 
obliga.torio de los países centroamericanos. 
que son los países sub~desarrollados, pedir 
sien1pre el auxilio d~ la fuerza técnica de 
los Estados Unidos, como un país avanzado 
en cuestiones militares. Además, es perfec
tamente constitucional, conform·e al artículo 
4'? Cn ., que se refiere, r.o solamente a Trata
dos serios, sino que se pueden tratar estos 
asuntos, por medio de notas de Gobierno 
a Gobierno y de Ministro a Ministro de Re~ 
/aciones Exteriores". 

El honorable Diputado Doctor José Medina 
Cuadra, en su alocución, dice: "Desde la 
sésión pasada, en que Ja agenda entregada 
se quedó truncada por el debate planteado, 

pensé que ciertamente los ejércitos centro
americanos unidos en una asociación multina
cional, qu~ en la guerra de las siglas casi 
es una sigla más, venía a cumplir en nues~ 
tro ambiente centroamericano una misión 
de alto propósito. Debo reconocer, que cier· 
tamente los ejérictos de Centroamérica, en 
alguna forma han hecho más que los políti
cos y los economistas por llevar a Centro
américa a una unión que ambicionamos. Se 
perfectamente que Nicaragua aceptó, en una 
ley producida en el Congreso Nacional, la 
unión de ejércitos o del Consejo de Ejércitos 
Centroamericanos; sin embargo, en dicha ley 
no se incluye al ejército norteamericano, en 
su sección de Comando Sur, como es cono
cido, el acantonado en Panamá, para tris
teza y vergüensa de nuesta hermana del Sur. 
Ciertamente creo y debo decir, porque 
conozco al ejército de Nicaragua, que algu
nos pasos ha dado en la búsqueda de la 
unión centroamericana; debo reconocer tam
bién, -y no me averguenzo como opositor, 
porque ve11go de defender en un Consejo 
de Guerra, a algunos indiciados ante la Cor
te Militar de Investigación- que el ejército 
de Nicaragua, ha buscado como superarse 
dentro de una disciplina jurídica nueva, tra
tando de crear una ley orgánica de la Guar
dia Nacional, y un verdadero Código de En
juiciamiento Militar. Conozco los pasos que 
están dando, y pienso con orgullo que la 
Guardia Nacional, formada por nicaragüenses 
exclusivamente, sea en un futuro lo que to
dos ambicionamos que sea. Por eso digo 
que veo al Consejo Superior Militar de Cen· 
tro América, bajo la sigla CONDECA, que se 
le llama, como algo que perfectamente es 
posible sobre todo por el ideal centroame
ricano que preconizan nuestras Constitucio
nes y que en otros momentos ha sido el 
artículo primero de algunas Constituciones 
centroamericanas. Perfectamente puede con~ 
forme la ley verificar operacfones conjuntas 
en cualquiera de los países centroarnericanos 
el Consejo Superior de Ejércitos, porque 
la ley lo permite; sin embargo la ley no 
ha autorizada -en ninguna forma a que el 
ejército norteamericano denominado Coman
do Sur en su sección de Panarn.:i, íntervenga 
bajo ningún concepto en países que tradicio
nalmente han sido y han sentido e! furor 
del imperialismo norteamericano, y de la 
intervención armada. Es por eso, que única
mente estoy de acuerdo en que los ejércitos 
centroamericanos, como centroamericanos y 
corno líderes, verifiquen todas las operaclo~ 
nes necesarias para su propio desarro!lo, y 
no en tener en medio de ellos a! eneinigo 
más grande de la unión centroamericana co~ 
mo es el ejército de los Estados Unidos, 
cuando la ley no lo autoriza. Por ese mo
tivo estoy en contra del dictamen de la Aft1u
yoría". 

El honorabl·e Diputado Doctor Vir.lcrino 
Sáenz Valladares, Gxpone: "Lamento est0r en 
completo desacuerdo con los colegas de la 
minoría, por el hecho de que han IT'1encio~ 
nado el artículo 49, pero se han cuidado muy 
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bien de no leerlo, y yo quiero leérselos, por
que el artículo 4?, es muy claro en ese sen
tido y dice así: "La soberanía del Estado, es 
absoluta e indelegable y tanto como el te
rritorio, indivisible inalienable e imprescrip
tible. El Gobierno del Estado queda autori
zado a celebrar tratados para !a utilización 
de sus recursos naturales y geográficos", -y 
geográficos-; quiero hacer incapié en esa 
palabra, "en beneficio del pueblo y para el 
uso temporal de una parte del territorio ni
caragüense, sien1pre que sea para fines ex
clusivos de defensa nacional o continental, 
y se respete, en anrbos casos, la soberanía 
e integridad territoriales. En todo caso, es
te uso queda restringido al tiempo absoluta
rnente indispensable y puede hacerse cesar 
en cualquier momento al criterio exclusivo 
del Gobierno de Nicaragua". De manera que, 
en mi opiníón, creo que basados en este 
artículo 4?, estamos en perfecto derecho pa~ 
ra dar este permiso. Ahora, yo me pongo a 
reflexionar, por qué se oponen cuando ellos 
mismo saben, como todos sabemos, que en 
todas partes del mundo se realizan maniov 
bras de esta categoría; la OTAN, por ejem
plo, realiza maniobras militares en un deter
minado país con tropas de diferentes países, 
y nunca he leído que ningún Congreso se 
oponga a que Ja OTAN real ice maniobras 
militares; y si es por otro lado, detrás 
de la Cortina de Hierro, el Pacto de Varso
via, los países que pertenecen al rnismo, tam
bién realizan maniobras militares y tampoco 
he sabido que alguien se oponga a que Jos 
rusos anden inmiscuidado dentro de sus pro
pias maniobras en esos países. Entiendo, así 
mismo, que tenemos un Tratado de Río de 
Janeiro por el cual hay un Tratado de De· 
fensa mutua, que si un país latinoamerica
no es atacado, todos debemos entrar en de .. 
fensa de este país, y bien sabemos que Ni
caragua está continuamente amenazado por 
el Castro-comunismo y que por lo tanto ne~ 
cesita de un entrenamiento de tipo militar, 
a la altura de Cuba que es un arsenal de 
todos conocido, de armas modernas, tal vez 
mayores que con las que contamos nosotros. 
tn cuanto a que iba a ocupar el espacio 
aéreo, es lógico que en la actualidad tiene 
que haber lanzamientos de paracaidistas, y 
para eso tiene que utilizar parte del espacio 
aéreo; y en cuanto a las aguas territoriales, 
habrán también prácticas de desembarco y 
lógicamente lasutilizarán; sin embargo, nues
tra Guardia Nacional tiene delimitada la zona 
donde va a realizar estas maniobras milita
r-es y no va a poner en angustia a la po
blación nicaragüense, porque ellos saben per
fectamente dónde y cómo lo van a hacer". 

El honorable Diputado Arquitecto Eduardo 
Chamorro Corone!, expone en su int'erven~ 
ción: ºLo que está aquí en discusión es un 
tema que creo, es delicado, y debe ser ana
lizado con el 'equilibrio necesario para que 
estos problemas no se conviertan en base 
para una demagogia ní para excesos de nin
guna especie. Yo quisiera dividir mi inter
vención en dos aspectos: Primeramente el 

aspecto constitucional; si bien es cierto que 
el artículo 4?, autoriza al Gobierno del Es
tado a celebrar tratados, también es muy 
específico en decir que se trata de una parte 
de! territorio nacional. Creo que es esen~ 
cial que este aspecto hubiese sido señalado 
dentro del proyecto presentado por el Minis
tro de Defensa indicando qué parte del te
rritorio nacional va a ser utílízado, ya que 
no se puede hablar tan generalmente y decir 
que todo el espacio del territorio nacional, 
sus aguas jurisdiccionales y el espacio aéreo, 
porque naturalmente se presta a una confu
sión; además, debemos apegarnos estricta .. 
mente a la Constitución y señalar concre
tamente qué parte de! territorio nacional va 
a ser objeto del Tratado, que desafortunada
mente no conozco ,de CONDECA. En segun· 
do lugar está el aspecto del tiempo. Nue· 
vamente el artículo 4"', es muy claro, al es .. 
pecificar que queda restringido al tiempo ab
solutamente indispensable, y el proyecto pre
sentado por el Ministro de Defensa es algo 
vago porque habla del tiempo necesario para 
el planeamiento y ejecución de la Opera
ción; y luego más adelante habla del mes 
de noviembre, yo creo que debe ser mucho 
más concreto y específico para estar dentro 
de lo establecido por el susodicho artículo 
3?. Por otra parte manifiesta: Un proyecto 
como e! que estamos anallzandor no puede 
ser visto únicamente dentro de ese marco 
de referencia, sino que es importante darle 
la referida política actual, y en ese aspecto, 
quisiera referirme solamente a un punto. 
Me parece que para los intereses de Nícara· 
gua, para su imagen del exterior, no es lo 
más apropiado que estando nosotros bajo 
el régim·en de "estado de sitio", estemos 
llevando a cabo maniobras militares que pue .. 
den estar comprendidas dentro de un Trata .. 
do, principalmente hoy que se ha relatado 
el encuentro con unos grupos sediciosos, en 
fin, si en Nicaragua existe ese clima por 
qué venir con unas maniobras militares a 
{ortalecer esa incertidumbre nacional, y no 
solamente por los argumentos que algunos 
de nuestros compañeros señalaban antes, de 
aumentar la incertidumbre en el campesino 
y en el obrero nicaragüense, sino que tam
bién en el aumentar esa imagen en el exte
rior de Nicaragua". 

Haciendo uso de la palabra el honorable 
Diputado Doctor Alejandro Fajardo Rivas, ex
presa: "Voy a referirme a la intervención 
final del Ingeniero Chamorro Coronel. El 
tiene la inquietud de que en este permiso 
que se solicita no se mencione qué parte del 
territorio nacional va a estar coinprendida 
dentro de las Operaciones de CONDECA, ni 

1 tampoco que se precisa el tiempo, circuns
cribiéndose a todo e! n1es de noviembre, y 
para ello invoca el artículo 4<? de la Consti~ 
tución que en realidad establece localización 
territorial y tiempo en cuestiones de los Tra
tados Internacionales de Defensa Continen
tal. Voy a contestarle, que en esta ocasíón 
no es aplicable el artículo 4?, de la Constitu~ 
ción porque aquí no estamcs (lprobñndo nin~ 
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gún Trotado, ni Convc;nio !ntcrr.acional do 
Defensa. Lo::; Tratadcs, como muy bien dijo 
otro honorable Diputado, están en Río de 
Janeiro. Ahora bien, esos Tratados de los 
cuales es suscriptor Nicarngua y están en 
plena vigencia, especialmente el de CON
DECA, establecen la permisión que deben 
dar Jos países para operaciones, simulacros 
y maniobras, dentro del territorio de cada 
1;no d0 elics, y esto no es cuestión nueva; 
pues ha habido en Gu::itemala, recientemen
te en Honduras, y rn:ira no cansarlos, el VI 
a'luÍ en Nicaragua. Continúa ·expresando el 
honorabi12 Diputado Doctor Fajardo Rívas: 
Si nosotros no subirnos a un barco y nos 
llaman a un simulacro de hundimiento1 nos 
colocamos !os sa~'·tavidas 1 y es para estar 
preparados a la hora de !a acción, o a la 
hora del accidente; de igual manera, les 
que han suscrito estos Tratados de Defansa 
Continental y de Defensa Centroamericana, 
deben de estar preparados para la hora en 
que s'e verifique el ?,ccídente. Entonces, por 
qué nos asustarrios del asesoramiento de los 
Estados Unidos de América, que son los rec
tores, los adalides de Ja defensa continental 
y sin el cual ninguno de los otros países 
haríamos nada? Y por qué nos asustamos, 
digo, si todos los países latinoamericanos 
tienen misiones n1ilitares permanentes en sus 
países, y son misiones permanentes de ase
soramiento mi litar? Es necesario que nos 
olvidemos de pasiones políticas en estos ca
sos, y qu~ pongan1os los pies en tierra para 
ver que aquí no estamos tratando más que 
de la defensa continental y que esas son las 
operaciones y los simulacros que se van a 
hacer, y para los cuales ha pedido el Señor 
Ministro de la Defensa la autorización del 
Congreso, de acuerdo con el artículo 146 Cn.". 

El honorable Diputado Don Carlos Larga
espada Rivera,, se nianifestó de la siguiente 
forma: "Los miembros de la Comisión da 
Defensa del Partido Conservador fuimos su
ficientemente claros al exponer que estába-
1nos de acuerdo con todo lo que fuese con e! 
patriotismo centroatr1eric2nista y que estaba 
bien que vinieran los ejércitos centroame
ricanos a fusionar conocimientos con el nues
tros, pero fuimos claros cuando dijimos que, 
por qué teniendo un ejército !o suficiente 
capacitado, con suficiente armamento para 
repeler cualesquiera agresión internacional, 
tenemos que recurrir a algo que posib!emen~ 
te tendrá que costarnos caro en el futuro. 
La representación conservadora, esta mañana 
tuvo que dictaminar y dar sv voto razonado 
con suficientes elementos de juicio1 y cons
cientes; por ello, como dlce en el voto que 
suscribimos, estamos de acuerdo con todo 
Jo que sea a nivel centroamericano y nos 
oponemos y seguíremcs oponiéndonos a lo 
que está más allá de esas fronterasu. 

En su intervención, e! honorable Diputa
do Doctor Humborto Castrillo Morales di
ce: "Está claramente demostrado, que nues
tro ejército nacional necesita forzosamente 
del adiestramiento militar; y este adiestra-

miento sólo lo puede recibir efic!entemente 
de elementos que tienen mejor experiencia 
en prácticas militares. Prosigue diciendo: No 
se viola la integridad territorial ni la sobe
ranía nr:cional, cuando se efectúa por auto
rización del Congreso Nacional, esta ope
ración. El Congreso puede otorgar esa au
torización no solamente amparado en el ar
tículo 49, de nuestra Constitucíón, sino por 
medio de! artículo 148, en su inciso tercero 
y no en el dieciséis, como dice el ala mino
ritaria. El inciso 3?, dice así: "Disponer !o 
conveniente para mantener la independencia 
y seguridad de la República". Y es por ese 
motivo que me pronuncio en favor del dic
tamen de mayoría". 

lnterviene a continuación el honorable Di
putado Don José Joaquín Quadra Cardenal, 
expresando: "Estando a discusión y poste
riormente a votación el dictamen de Mayo
ría, quiero dejar mi intervención, como vo
to razonado, porque me prenunciaré en con
tra, y a la hora de emitírlo no voy a tener 
lugar. Las razones, después de muchas que 
se han escuchado, son que el Ministro de 
Defensa debería de haber sido concreto en 
la solicitud de permiso para no estar aquí 
pendiente de las ·explicaciones que nos die
ra el Diputado Argeñal Papi, que no creo 
que sea la mentalidad del Ministro; las 
que nos dio el coronel Granera, que sí 
creo que en _realidad sabe, porque esta es 
la sexta Operación que hoy se denomina 
Aguila VI y las que nos dio por último el 
honorable Diputado Doctor Alejandro Fajardo 
Rivas y otras que han dado los colegas del 
ala conservadora. Pero yo entiendo que este 
Congreso aprobó la creación de CONDE
CA por una ley y en ella se limita ca
sualmente a esta Organización Centroame
ricana, que dicho sea de paso, acaba de 
reunirse en Nicaragua, porque el Señor 
N\inistro de Defensa,. cuando la Comisión 
de Derechos Humanos de esta C2mara lo 
citó, se excusó porque tenía que asistir a 
la reunión del alto comando de CONDECA. 
Continua diciendo: Me pronuncio en contra 
del permiso porque no llena los requisitos 
que, por respeto o consideración a esta Cá
mara debería llenar, como es adjuntar la 
Ley Creadóra de Condeca, limitar ·el territo
rio, el tíernpo y las prácticas que va a hacer, 
todo esto deb!ó indicar el Señor Ministro 
al solicitar ese permiso. Por tales razones, 
no pt!edo emitir mi voto a favor, sino que 
votaré en contra del dictamen y de la so. 
licitud del Ministro de Defensa". 

El honorable Diputado Licenciado José De
bayle Bonilla, en uso de la palabra expone: 
"Rea!m·e;nte, la oposición que he oído a la 
solicitud del Señor Ministro de Defensa la 
quieren hacer en base a la supuesta viola
ción de la integridad y la soberanía nacional 
que pudiera significar la efectuación de esos 
ejercicios en Nicaragua; o por otro lado, quie· 
ren aparecer al Gobierno Nacional como an
tipatriota. La verdad es una cosa, y hay que 
definirla muy claramente, que los ejercicios 
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Acuerda: de CONDECA se efectúan, como ustedes lo 
saben muy bien, todos los años y muchas 
veces, en diferentes países centroamericanos 
que son los signatarios del Tratado, y nin
gún país centroamericano se ha opuesto a 
que se efectúen; por lo tanto, estamos ha-

(Oonfa1uará) 

1. -Extenderle a la señorita Jeanette Do
lores Fonseca Villalta, el Título de Li
cenciada en Derecho, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas 
que le c.onceden las Leyes de la Repú
blica y reglamentos del ramo. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Educaei6n Pública 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Extiéndese Título de Licenciada en Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma-
Periodismo a Sri ta Clara E. nagua, D. N., veintiocho de octubre de mil 

Palacios G. novecientos setenta y ocho. - A. SOMO-
Rcg. No. 473 _ R/F 367528 <S: 75.00 ¡ Zf D., Presidente de la República. - Ma• 

No. 759-T. j r~ He:en~ de Po1"/"as, Mmistra oo Educa-
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, c_i~n Pubhca. 

==========~==~~~~~ 
Considerando: Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 1 
de Licenciada en Periodismo, a la señorita 
(J[ara Estela Palacios Garcí:a, natural ·de I Apruébase Aumento de Capital 
N t D t t d L • R • Soc1·a1 a "CAPSA" agaro e, epar amen o e eon, epu- ¡ 
blica ~e Nicaragua, en ~rtud ~e haberle ¡ Reg. No. 490 - R/F 367765 - <$! 180.00 
conferido el correspondiente Diploma, a ' "D t N 346 MEIC 
los veintinueve días del mes de noviembre 1 ecre 0 1 o. -
de mil novecientos setenta y ocho. 1 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

1 Vista: 
Acuerda: .. d t d 1 L" · 

1. -Extenderle a la señorita Clara Estela 1 La S?~icitu presen a a por. e icencia-
Palacios García, el Título de Licencia- · do ~mihano _Manzanares Enriquez .~n su 
d P · d·~ caracter de Vice-Gerente General de CEN
a en erio i,mo, para que l!°9ce de to-

1 
TROAMERICANA DE AHORRO y PRES. 

dos los derechos y prerrogatlv3;s que le • TAMO S A" (CAPSA) ara ue se au-
conceden las Leyes de la Repubhca y 1 ' • ·• • ' P • q - • 
reglamentos del ramo ¡ mente el capital social de dicha compama 

. . •en NUEVE MILLONES DE CORDO· 
2 .-El pr:isente Aci:erdo pa~~ su valide~, BAS ( (3: 9.000,000.00) para hacer un total 

debera ser pubhcado en La Gaceta , d . ·t· ¡ · 1 d DIECIOCHO MILLO-
D. · Of" · ¡ t d 1 · t . e cap¡ a s,ocia e 

iario 1c1a , por cuen a e a m e- , NES -DE CORDOBAS ("" 18.000 000.00). 
resada. ·¡ "" ' 

Comuníquese: Casa Presidencial. _ Ma- Considerando: 
! I nagua, D. N., seis de diciembre de mil no- ¡ 

vecientos setenta y ocho. _ A. SOMOZA 1 Que el aumento de capital fue debida
D., Presidente de la República. _ María · mente aprobado en Asamblea General de 
Helena de Parras, Ministra de Educación 1 Accionistas, celebrada en sesión de las cin
Pública. ! co de la tarde del diez de marzo de mil no-

; vecientos setenta y ocho, en Acta Número 
Extiéndese Título de Licenciada en ' trece (13), Asamblea que f_ue convocada 

Derecho a Sri ta. Jeanette D. , de confo~midad con lo establecid'? en el 
Fonseca V. · pacto social y los estatutos de la misma. 

. 1 ll 
Reg. No. 491 - R/F 367764 - <$'. 75.00 , Que tal reforma de aumento de capital 

No. 61~T. • fue debidamente aprobado por Sentencia 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA, de las nueve y treinta minutos de la ma-

Considerando: ñana del veintiséis de mayo de mil nove-
Que la Univer13idad Nacional Autónoma · cientos setenta y ocho, dictado por el se

de Nicaragua, pide se le extienda el Título ñor Juez Tercero Civil del Distrito de Ma
de Licenciada en Derecho, a Ja señorita nagua, y que además se ha cumplido con 
Jeanette Dolores FonMca VillaUa, natural las disposiciones del Código de Comercio 
de Managua, Departamento de Managua, ' vigente. 
República de Nicaragua, en virtud de ha- ill 
berle conferido el correspondiente Diplo- Que el Banco de la Vivienda de Nicara-
ma, a los veinticinco días del mes de agos- gua dictaminó favorablemente en relación 
to de mil novecientos setenta y ocho. a la solicitud presentada por CENTRO-
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AMERICANA DE AHORRO Y PRESTA
MO, S. A. (CAPSA). 

Por Tanto: 
en uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 76 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Ahorro y Préstamo. 

Decreta: 
Arto. lo.-Se aprueba la Resolución de 

la Junta General de Accionistas de la So· 
ciedad "CENTROAMERICANA DE AHO
RRO Y PRESTAMOS. A." (CAPSA), to
mada en sesión celebrada a las cinco de la 
tarde del diez de marzo de mil novecientos 
setenta y .ocho, mediante la cual se modi
fica la Escritura de Constitución y los Es
tatutos de esta sociedad aumentano.o su 
capital social en NUEVE MILLONES DE 
CORDOBAS ( (f 9.000,000.00), siendo su 
capital como resultado de tal aumento, la 
suma de DIECIOCHO MILLONES DE 
CORDOBAS ( (f 18.000,000.00), dividido en 
dieciocho mil (18,000) acciones nominati
vas inconvertibles al portador, con un valor 
nominal de UN MIL CORDOBAS ....... . 
( ~ 1,000.00) cada acción, los cuales otor
gan a sus poseedores iguales derechos. 

Arto. 2o.-El presente Decreto surte sus 
efectos a partir de esta fecha y deberá pu
blicarse por cuenta de Ja Compañía inte
resada, en "La Gaceta', Diario Oficial. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, a los veintisie
te días del mes de noviembre de mil nove- ¡ 
cientos setenta y ocho. - (f) A. SOMO- , 
ZA D., Presidente de Ja República. - (f) 1 

Jalime Fernández G., Ministro de Econo- ¡• 

mía, Industria y Comercio, por la Ley". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 301 - R/F 322417 - 5/15 <f 45.00 

Aktiebolaget Volvo, de Suecia, apoderado Doc
tor Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica~ 

Clase 12. 
Presentada: 13 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale-
gre, Registrador. Argeo Miranda, Secretario. 

a a 
Reg, No. 302 - R/F 322417 6/15 <$ 45.00 

Roussel Uclaf, Société Anonyme, francesa apo
derado Dr. Franklin Calde.ra, solicita rugistro 
marca: 

"COLUBIAZOL" 
Clase 5. 
Presentada: 23 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Marutgua, 21 

noviembre 1978. - Yolanda Garcia de 1YI001teale
gre, Registrador. - Argeo Miranda. Secretario. 

! " 
Reg. No. 6478 - R/F 247213 - Valor ~ 45.00 

T\ventie.th Century Fox Film Corporation1 esta· 

dounidense, apodera.do· Dr. Franklin Caldera, so
licita registro marca: 

'STAR WARS" 
Clase 16. 
Presentada: 30 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :Nlanagua, 4 

agosto 1978. - Yolanda García de Tu!ontealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 s 
Reg. No. 6482 - RJF247876 - Valor 1f 90.00 

The Welcome Foundation Limited, inglesa, me
diante apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita re
gistro marca fábrica: 

~'GLETVAX" 
Clase 5. 
Presentada: 9 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Mjranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6474 - R/F 247206 - Valor lf45.00 
Atari, Inc., estadounidense, Dr. Franklin Cal~ 

dera, solicita registro marca fábrica: 
"KEE G A MES" 

Clase 28. 
Presentada: 4 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto 197.S, - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador, Argeo Miranda, Secretario, S 3 

Reg. No. 333 - R/F 366821 - Valor ($ 90.00 
Alonso Quintana Acufia, .nicaragüense, perso

nalmente solicita registro marca fábrica: 

Clase 32. 
Presentada: 9 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

en(:TO 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo P.firanda, Secretario. 

! 3 

Reg. No. 6474 - R/F 247209 - Valor <$ 45.00 
Hoechst Aktienge.sellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solícita registro 
marca fábrica: 

"REMADERM" 
Clase 1. 
Presentada: 13 jUlio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, -- Managua, 4 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 
~·-·· - ~ - -~-

Reg. No. 6477 - R/F 247212 - Valor lf 45.00 
Hoechst AktiengeseJischaft, alemana, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re-· 
gistro marca fábrica: 

'SIC A ROL" 
Clase 5. 
Presentada: 30 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indsutrial Managua, 4 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Regist.rador. - Argeo Miranda, Secreta1io. 

3 s . 
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Reg. No. 6475 - R/F 247210 - Valor <i45.00 
Fumakilla Limited, (Fumaquilla Kabushiki 

Kaisha), japonesa, apoderado Dr. Franklin Cal~ 
dera, solicita registro marca: 

''FUMAKILLA'' 
Clase 5. 
Presentada: 10 julio 1978. 

Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Re.gistradoi·. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg, No. 342 - R/F 367006 - 1/6 Valor <f 45.00 
I-Ians Schwarzkopf, Gmbh., alemana, mediante 

apoderado Doctor Yamil Hanón, solicita registro 
marca: 

''KALODERMA" 
Clase 3. 
Presentada: 28 noviembre 1978. 
Opóngans~. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enere 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretaría. 

3 s 
Reg, No. 343 - R/F 367006 - 216 Valor <f 45.00 

Eoehringer Mannheiln Gmbh., alema.'1.a, me
diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita regis
tro marca: 

"MI CU R" 
Clase l. 
Pre2entada: 10 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Iiegistractor. ---- Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 345 - R/F 367006 - 4/6 Valor <f 45.00 
Sudamfos, Sociedad Anónima, Argentina, me

diante apod-e_rado Dr. Yamil Hanón, solicita re
gistro marca: 

''F R A N K L I N 11 

Clase 10. 
PTesentada: 12 enero 1979. 
Opónganse, 
Regis'.ro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. -- Yolanda García de Montealegre., 
Reg~strado:r. - A.rgeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg, No. 261 R/F 366502 - "ilalor ~ 90.00 
Cartcr \\~allace, Inc., estadounidense, medjante 

apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita registro 
marca fábrica : 

'CAR TER" 
Clase 3. 
Presentada: 29 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

dícieinbre 1978. - Yol2ndG García de Monteale-
grc, Regist1-ador. J. Ai·geo Miranda, Secreta-
rio. 3 3 

Reg. No. 262 -- R/F 366501 - Valor li' 45.00 
Eu('Jid, Inc .. estadounidense, mediante. apodera

<;o Dr. F1°ancLsco Ortega ,solicita registro marca 
fábrica: 

"EUCLID" 
Clase 37, 
Presentada: 16 noviembre 1978. 
Opr'.inganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. -~ Cnrlos González Urbina, Rc-
h>ist:rudor. J. Argco !l.lfiranda, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 348 R/F 366688 - Valor ~ 45.00 

E. Merck, alemana, mediante apoderado Doc-

tor Se.rgio Lacayo, solicita renovación marca fá
brica: 
Hp A S U l.'f A" No. 20,731 

Clase 5. 
Regh:;tro PropiBdad Industrial, ~ Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Re.gistrador. - Uriel Silva T., Secretario . 

3 3 

Reg. No. 349 -·· R/F 366689 - Valor <f 45.00 
E. Merck, alemana, mediante apoderado Doc

tor Sergio Lacayo, solicita renovación marca fá
brica: 
"ESCLEROBION" No. 9,841 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 350 R/F 366690 Valor ($'. 45.00 
Colgate Pal:·,.;_c::·,·2 Co!npany, estadounidense, 

me,diante apode::-ad0 Dr. F'rancisco Ortega, solici
ta renovación marca fábrica:, 
"LUORNA Y" No. 19,523 

Clase 3. 
Registro Prcpi<:>dad Industrial. - l".1anagua, 17 

enero 1979. Yolanda García de l\ilontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 309 - R/F 322417 - 13/15 <:¡: 45.00 
American Home Prod'..1cts Corporation, estado

unidense, mediante apoderndo Dr .Franklin Cal
dera, solicita renovacién marca fábrica: 
"OLD ENGLISH" No. 17,787 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma.n~lgua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urliina, Re
gistrador. - Uriel snva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 310 ---- R/F 322417 --- 14/15 ~ 45.00 
The Ur;.}ohn Coup8ny, estadounidense, median

te apoder·ado Dr. Franklin Caldera. solicita re
novación marca f{~briea: 
"NOEJ.VIIX" No, 17,813 

Clase 31. 
Registro Propiedafi JnL1ustrial. :~,ifRnagua, 28 

noviembre 1978. -- Cc.i-los GonzáJez Urbina, Re
gistrador. - Uriel S'.h•a T .. Secreta1·io. 

R<:'.g, No. 311 R/1''"' 322117 15/15 <S' 45.00 
Ciba-Geigy, S. A., Suiza, n1ediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita !'€novación marca 
fábrica: 
"NUVAL->T" No. 17,698 

Clase 5. 
Registro Propiet1ad Industrial. Managun, 28 

noviembre 1978. -- Cn rlos Gonzále Urbina, Re
gistrador. --- Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. No. 330 - R./F 365723 - 1/2 ~;¡; 90.00 
I''"'ábríca de lA~ores '.80.lJ, S. A., nicaragüense, 

1nedi<:;,nte apoderado Dr. Jorge Prego, solicita re
novación marca fábrica: 
"K O H. I'' No. 19,348 

Clase 3. 
Registro Propied<-1.d Industrial. --· Managua, 15 

diciembre 1978. -- Yolanda García de Monte.ale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 301 R/F 366723 -·- 2/2 ey 90.00 
Fábrü::1. ~'"ücion:\.l tl.e LictJJ'e$ Bc~ll, S. A., níearn

g·ücnse, lllcdiante apoderado Dr .. Jorge Prc•go, so~ 
licita renovación marca fttlwic;:i.: 
"FLOR SILVESTRE" No. 19,346 

Clase 3. 
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Registro Propiedad Industrial. - :r..tanagua, 15 
diciembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario~ 

3 3 

H.eg. No. 347 ---- R/F 367006 -- Valor <s 45.00 
Hans Schwarkopf, Gmbh., alemana, mediante 

mediante apoderado Dr. Yamil Hanón Areas, so
licita renovación marca fábrica: 
"SIMCA" 

Clase 12. 
No. 19,645 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 
enero 1919. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 ll 

Reg. No. 346 - R/F 367006 - 5/6 Valor <f 45.00 
Tanqueray Gordon and Company, inglesa, me~ 

diante apoderado Dr. Yamíl Hanón, solicita reno
vación marca fábrica: 
"GORDON'S" No. 1,920 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

ene.ro 1979 ... - Yolanda Gal'cía de 11/Iontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Sec1'€tario. 

3 3 

Iieg. No. 314 --- R/F 367006 -- 3/6 Valor {$ 45.-00 
Boehringer, Mannheim, Gmbh., alemana, me

diante apoderado Dr. Yamíl Hanón Areas, solici
ta renovación marca fábrica: 
"DORITAL" No. 21,508 

Clase 5. 
Registro P1·opiedad Industrial -- 1i:Ianagua, 16 

ener() 1979. - Yolanda García de l\1:ontealegre, 
Registrador. ~ Uricl Silva T., Secretario. 

s 3 

Reg. No. 259 - R/F 366503 - Valor <f 90.00 
Fleetwood Overseas, Inc., estadounide;1se, me

diante apoderado Dr. Alejandro Carrión, .solicita 
renovación marca fábrica: 
"2ND DEBUT/2do. DEBUT" No. 18,511 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

diciembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - U riel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 297 ---- R/F 322117 --- 1/15 ~ 45.00 
L'Oreal Société A11onyme, francesa. mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción rnarca fábrica: 
"L'OREAL" No. 9,471 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industria_I. - Managua, 25 

octubre 1978. ~ Yolanda Garc1a de ::vrontealegre, 
Regi.strador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 298 - R/F 322417 -. 2/15 ~ 45.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Frank1ín Ca1dera, solicita. renovación marca 
fábrica: 
"S W A N" No. 18,447/49 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

noviembre 1978. --- Yolanda Garcia de 1\.Iontealc
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 299 - R/F 322417 - 3/15 <f 45.00 
Borden, Inc., estadounidense, mediant~ apode

rado Dr. Franklín Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"CASCOPHEN" No. 5,le5-A/B 

Clar;e 1. 
H.egistro Propiedad Industrial, - Managua, 27 

novi-embre 1978. --- Carlos Gon'Zález Urbln.-'\, Re
gistrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

ªª 

Reg. No .. 300 - R/F 3Í2Ú7 - 4/15 <f 45.00 
United States Borax & Chem!cal Corporation, 

estadounidense, mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera, solicita renovación marca fábrica : 
"B I O B O R'' No. 18,644 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. l\.Ianagua, 27 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. ~ Uriel Silva T., Se,cretario. 

---- s 3 
Reg. No. 303 - R/F 322417 - 7/15 lf 45.00 

Parke Davi.;;:_ & Company ,estadounidense, me
diante apoderado Dr. ,Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"VANPAR" No. 19,010 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 304 -- R/F 322417 - 8/15 ~ 45.00 
Worth Parfun1s, Société Anonyme, francesa, 

mediante apoderado Dr. F:·anklin Caldera, soli
cita renovación marca fábrica: 
"W O R T H" No. 18,580-

Clase 3. 
Registro Propiedad Tndustrial. - Managua, 28 

noviembre 1978.-- Carlos González Urb:na, Re
gistrador, - Uriel Silva T., Secretario, 

s 3 

Reg. No. 305 - R/F 322417 - 9/15 <$ 45.00 
The Sydney Ross, Co., estadounidense, n1edian

te apode.rada Dr. Jorge Yrigoyen Deshon, solicita
ta renovación marca fábrica: 
"R OS S" No. 1,710 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial, -- Managua, 27 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 306 - R/F 322417 -- 10/15 <i 45.00 
Chesebrough-Pond's, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. l<'ranklín Caldera, solicita 
renovación marca fábnca: 
"PERTUSSEX" No. 18,575 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

novien1bre 1978. -- Carlos González Ur!Jina, Re
gistrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

• s 
Reg. No. 307 -- R/F 322117 -- 11/13 \S 15.00 

Chescbrough-Pond's, Inc., estadounidense, n1e
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"PERTASINA" No. 18,576 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -- 1vianagua, 28 

noviembre 1978. - _Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. No, 308 - R/F 322417 - 12/15 \S 45.00 
Unilever, Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. FranltUn Caldera, solícita renovación marca 
fábrica: 
"O M I N" No. 17,957/8 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. -- Mana.gua, 28 

noviembre 1978. - Carlos Gonzále Urbina, Re~ 
gistrador. ~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Pate'ntes de Invención 
Reg. No. 179 -- R/ 350824 - Valor <S 90.00 

Montcdison, S.p.A., -italiana, mediante apodera .. 
do Dr. Yamil Hanón, solicita Patente Invención 
sobre: -
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"ESTERES FOSFORICOS Y TIOFOSFONICOS 
DE 5 (3) HIDROXIPIRAZOLES QUE EJERCEN 
ACTIVIDAD INSECTICIDA, 5 (3) HIDROXIPI
RAZOLES INTERMEDIARIOS Y METODOS 

PARA SU SINTES!S". 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - l\1anagua, 8 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 3 

Reg. No. 71 -- R/F 347674 - Valor <f 90.00 
Merck Patent Gesellschaft Mit Bescharanlcter 

Haftung, alemana ,mediante apoderado Dr. Ser
gio Lacayo, solicita registro Patente Invención 
sobre: 

"PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION 
DE DERIVADOS CEFEM" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 
dicíembrf' 1978. - Yolanria García de Monte.ale
gre, Registrador. - J. Argeo }..!iranda, Srio. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 510 - R/F 367767 - Valor <f 90.0ú 
Diez mañana1 cinco febrero corriente, este. Des

pacho, subastaráse, vehículo Ford Taunus, tipo 
Sedán, color blanco, chasis, 6B29-7B76547. 

Base: Dos Mil Córdobas ( ($! 2,000.00). 
Ejecuta: International Motor de Nicaragua, S. 

A., a Ismael Morales Hernández y Willíam Cran
shaw Guerra. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. ].ifanagua, 
nueve enero mil novecientos setenta y nueve. -
Oriel Soto Cuadra, Juez. 

a 1 

Reg, No. 513 - R/F 367610 - Valor lf 45.00 
Nueve mañana, cinco de febrero, año en curso, 

venderáse al martillo, camión Ford, modelo D-12 
11, chasis No. BClPB-99347, motor No. 733F45LA, 
color celeste y camión Ford, modelo D-1211, cha
sis No. BClPR-91359, motor No. 733F4J258, color 
rojo. 

Base: Noventicínco Mil Córdobas. 
Ejecuta: Centro Financiero JM, S. A., a Migda

lia Murillo Morán y Julio C. Morán Castellón. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, dieci

siete de enero de mil novecientos setenta y nue
ve. ~ Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil de 
Dístrito de Managua. 

3 1 

Reg. No. 493 -- R/F 367648 ~ Valor ~ 90.00 
Nueve de la mañana, dia cinco de febrero próxi

mo, subastaráse local este Juzgado, créditos rea
lizables, consístentes cartera cuentas por cobrar, 
diferentes clientes área centroamericana: 

Ejecutante: Compafiía Marítima 1\fundial, S. A. 
Ejecutada: Aluminios Extruidos, S. A. 
Postura: Estricto contado. 
Base: lf 839,397.30 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, vein-

tisiete enero 1979. Oriel Soto Cuadra, Juez Ter-
cero Civil Distrito Managua. - .T. r.,acayo, Srio. 

3 2 

Reg. No. 421 - R/F 367340 - Valor 1f 135.00 
.Nueve de la mañana, cinco de febrero corriente 

año, local este Juzgado, véndese al martillo, Bar
eíto rodante, cremado, plataforma vidrio, una si
lla abuelita, café, enjuncada, carro Fiat, color ro
jo, focos quebrados, guardafangos chopos, sin ba
tería, en mal estado, cuatro eillas mimbres con 
mesa, color blancas, buen estado. 

Ejecuta: Noguera y Cía. Linütada a Eduardo 
Trejos S. 

Base: Seis Mil Do-scienlos Cincuenta Córdobas 
al contado. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Man3:.gua, 
D. N., a las once y treinta minutos de la manana 
del dieciséis de enero de mil novecientos sete)lta 
y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez. - J. Sorta
no, A., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 422 - R/F 367339 - Valor <$ 135.00 
Las nueve de la mañana del día cinco de fe

brero del corriente mes y año, local este Juzgado, 
véndese al martillo, motor eléctrico ASEA 360M 
VL112M-4, plomo, regular estado, camioncito To
yota, rojo, motor desarmado, quemado, llantas 
lisas mal estado, motor eléctrico AJAX 64055073 
40 regular estado, motor eléctrico 3/4 fuerza, 
m;rca POISE No. W-2638984, máquina circular 
360MBL112M'.-4, regular estado. 

Ejecuta: Sherwin Willíams de Centroamérica 
(Nicaragua) S. A. a Sparacklen Lacayo, Cia. Li
mitada. 

Base: Ocho 1\1il Quinientos al contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

once y treinta minutos de la :nañana del ~ía die
ciocho de enero de mil novecientos setent1nueve. 
_ Oriel Soto Cuadra, Juez. - J. Soriano A., Se-
cretario. 

3 2 

Reg. No. 423 - R/F 242795 - Valor tf 90;0ú 
Tres tarde, cinco febrero entrant,e, subastarase 

urbana sita barrio "La Estrella", Matiguás, este 
1 Depart~mento lindante: Oriente, Calle; Occiden

te Rafael Reyes; Norte, Zoila García; Sur, Ra
fa~l Reyes, nueve frente por veintiocho fondo: 

Ejecuta: María Eisa Lazo a Evelio y Rodrigo 
García. 

Base: Dos Mil. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, dos trein

ta enero setentinueve. - O. Rizo, Srio. 
8 2 

Reg. No. 47Q ·- R/F 367707 - 1/3 ~ 135.0ú 
Nueve a m. seis de febrero corriente año, local 

este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, sítua
do al Sur de esta ciudad; situado: Norte, Hacien
da Nejapa de doña Ernestina Avilés de Hurtado; 
Sur, Camino que conduce a la bajada Occidental 
de Nejapa a la Carretera pavimentada; Este, res
to de terreno del cual se desmembra y donde se 
desmembrará el lote de Inmo Bohmer; y Oeste, 
Terreno de Salvador Gómez, Inscrito nümero 
14,811, Folios 180, 184 y 185, Tomo 966, Asiento 
80., Sección de Hipotecas, Registro Público de 
Managua. 

Base subasta: Ciento Cincuenta Mil Córdobas. 
(<f 150,00ú.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta~ 

mo, S. A., a Juan .Jorge Voun Zu Egloffstein, co
nocido con Hans Stein y Wilma Hanuner Velar
de (antes de Ze!aya), 

Dado Juzgado Te,rcero Civil del Distrito-. Mana
gua, D. N., veintitrés de enero de mil novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto CUadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - Javier So
riano, Secretario. 

Reg, No. 471 - R/F 367707 - 2/3 lf 135.00 
Diez a. m. seis de febrero corriente año, local 

este Juzgado, subastará.se inmueble urbano ,situa
do al Sur-Oeste de esta ciudad, lote número vein
te Reparto Motastepe; lindando: Norte, Camino 
de Cuajachillo enrnedio; Sur, lote Il'Úmero 19;, Es
te, Calle enmedio; y Oeste, lote número 19. Inscri
to número 35,735, Folios 62 y 65, Tomo 615 Asien· 
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to 5o., Sección de Hipotecas, Registro Público de. 
Managua. 

Base subasta: Ciento Cincuenta Mil Córdobas. 
( <$: 150,000.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta

mo, S. A., (CAPSA) a Wilma Hammer Velarde 
(antes de Zelaya) y Juan Jorge Voun Zu Egloffs
tein. 

Dado Juzgado Te,rcero Civil del Distrito. Mana
gua, D, N., veintitrés de enero de mil novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - Javier So
riano, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 472 - R/F 367707 - 3/3 <$: 135.00 
Once a. m. seis de febrero del corriente/ año lo

cal este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad, Bello HoriZon
te I-V-15; lindando: Norte, lote No. 14; Sur, lote 
No. 6; Este, Avenida No. 8; y Oe.<:;te, Tercera Eta
pa del Reparto. 

Base de subasta: Ciento Setenta y Tres Mil 
Córdobas (($: 173,000.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta

mo, S. A., a Félix Pedro Sánchez Duarte. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana

gua, D. N., veintitrés de enero de mil novecientos 
setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. --- Javier So
riano, Secretario. 

3 % 

Reg. No. 480 - R/F 367578 - Valor <$: 135.00 
Próximo seis de febrero del corriente afio, die21 

treinta minutos mañana, local este Juzgado, su
basta inmueble situado en el Reparto Miraflores, 
con un área de setecientas trece varas cuadradas 
y treinta y una centésimas. 

Base: el} 38.203.2-0 
Ejecuta:' Aibrahan Chávez Escoto como apode

rado general Judicial de Lu~s Poma Botte,ro a Lu
vy Amparo Rivas Jarquin. 

Dado Juzgado Tercero Civil de Dístrito. Mana
gua, ocho enero mil novecientos setenta y nueve. 
- Javier Soriano Avellán, Secre.tario Juzgado 
Tercero Civil de Distrito Managua, 

! 2 

Reg. No. 482 - R/F 242796 - Valor <$: 90.00 
Tres tarde, seis febrero entrante, local Juzgado, 

subastaráse rústica, sita "El Golfo", jurisdicción 
Jinotega, veintitrés manzanas,con mejoras, lin
dante: Oriente, Ezequiel Rivera Hernández y o
tro; Occidente, Enecón López Méndez; Norte, Ci
rilo López Méndez y otro; Sur, Poblado del Paso 
Real del Cuá y Cementerio. 

Base Dos Mil. 
Ejecuta: Luis Adán Fley a Juan Gaitán Nar~ 

váez. 
Oye.nse posturas. 
Dado Juzgado Local Civil, Matagalpa, enero 

dieciocho setentinueve. -- O. Rizo ,Srio. 

s ' 
Reg. No. 483 - R/F 242703 -- Valor ($: 30.00 

Cinco tarde, quince febrero año en curso, lo~ 
cal este Juzgado, subastará.se mejor postor, rús~ 
tica, cincuenta manzanas, Río Blanco, Matagal
pa:. lindante: Orie.nte, Teófilo Blandón; Occidente 
y Norte, Manuel Arauz; Sur, Cerro Musón. 

Ejecuta: Juan Ramón Casco Castillo a Joselino 
:Montoya Solís. 

Base: Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas, 
Juzgado Local Civil Matagalpa, dieciséis ene

ro mil novecientos setentinueve. - Orlando Rizo, 
SecreJario. 

a ' 

Reg. No. 512 - R/F 367612 - Valor <!: 30.00 
Once mañana, cinco febrero año en curso, ven

deráse al martillo, vehículo Land Rover, modelo 
Santana, chasis No, E~50416-022, motor No. E~46 
451018, color verde. 

Base; Veinte Mil Córdobas. 
Ejecuta: Centro Financiero JM, S. A., a Adán 

Quezada Mendoza, Efraín Arróliga González y 
Carmen Acevedo de Queza.da. 

Oyen.se posturas legales. 
Juzgado Tercero Civíl Distrito. Managua, dieci

siete, de enero de mil novecientos setenta y nue
ve. - Oriel Soto Cuadra, .Juez Tercero Civil de 
Distrito de Managua. -- L. Romero s., Srio. 

J 

Reg. No. 514 - R/F 367611 - Valor ($: 30.00 
Diez mañ.ana, cinco febrero afio en curso, ven

deráse. al martillo, vehiculo Ford, modelo 2000S, 
1977, chasis No. BABTI'M-84083, motor ,No. TM~ 
84083, color rojo. 

Base: Treinta Mil Córdobas. 
Ejecuta: Centro Financiero JM, S. A., a Julio 

C. Morán Castellón y Migdalia Muríllo Morán. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, die

ciocho de enero de. mil novecientos setenta y nue
ve. -- Oriel Soto CUadra, Juez Tercero Civil de 
Distrito de Managua. - L. Romero Saballos, Se-
cretario. l 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 222 - R/F 119128 -- Valor ey 45.00 

Carlos Palacio Castillo, solicita supletorio, ur
bano, linda: Norte, Calle; Sur, Isabel Salazar; O
riente, Calle; Poniente, Carlota Alvarez y otras. 
Nandaime. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, quince mayo 

mil novecientos setentiocho. - Alvaro Bermúdez, 
Secretario. 

1 2 
··--~-~-

Reg. No. 81 R/F 245348 - Valor ey 90.00 
Isabel Calderón de Campo, solicita título suple

torio, finca urbana, Niquinohomo; lindante: Orien
te, Napoleón Quintanílla; Poniente, la solicitante; 
Norte, Calle Rosa Alvarado; Sur, Sucesión Zam
brana. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, dieciocho, oc

tubre mil nov-ecientos setentiocho. ~ Carlos Mar
tínez. 

3 3 
Reg. No. 90 R/F 781303 - Valor el} 45.00 

Alfredo Siezar Holruann, solicita título urbano, 
Norte, Instituto; Sur, La Providencia; Oriente, 
Denacal; Poniente, Carretera. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Riv-as, veintísiete septiembre 

mil novecientos setentiocho. - Gladys de Torres, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 91 - R/F 280066 - Valor q: 45.00 
Ernesto Gutiérrez, solicita suple.torio rústico, 

Telpaneca, quince manzanas; Oriente, Sucesión 
de Celestino Muñoz Padilla; Occidente, Teodoro 
Gómez; Norte, Juan Muñoz; Sur, Marcial G6mez, 
Benito Florián. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Telpaneca, quince de diciembre 

de mil novecientos setentiocho. Hiida M. de 
Rodríguez, Secretaria. 

3 3 

Donación de Solar Municipal 
Re.g. No. $36 R/F 352470 - Valor IS' 45.00 

Bienvenida Tinoco, solicita donación solar, cua
rentitrés por diecinueve; Oriente, Pedro Espinosa; 
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Poniente, Sara Buitrago; Norte1 Isaías Sotelo; 
Sur, Calle Pública. 

Opónganse. 
Boaco, dieciséis enero, mil novecientos setenti

nueve. ·--~ Ran16n Barquero, Alcalde Municipal. ·
Nelly Abad, Secretaria. 

SOLICITUD DE ADOPCION DE 
MENOR ROBERTO 

3 2 

Reg. No. 268 -· R/F 366461 - Valor ~ 90.00 
Charles Garret Schiess y Sue Tuthill Schiess, 

solícitan autorización judicial para adoptar me
nor Roberto, expósito del Hogar Temporal Infan
til. 

Opóngans-e. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, ene~ 

ro doce, mil novecientos setentinueve. - Oriel So
to Cuadra, Juez. - A. Soriano, Srio. 

3 2 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
MIGUEL ANGEL 

Reg. No. 122 R/F 350198 - Valor <E'. 90.00 
José María Fernández Bustos y Miriam del So· 

cor.ro López de Fernández, solicitan adopción del 
n1enor Miguel Angel, teniendo Patria Potestad 
Teresita Blandón de Lovo Cordero, Presidenta del 
l!ogar Temporal del Niño. 

Juzgado Distrito Civil. Managua, D. N,, quince 
de cticiembrP dp mil novecientos setenta y ocho. -
(JriPl Solo Cuadra, Juez de Distrito Tercero de lo 
i.'i\'il de 1\.1;1nagua. .ravier Soriano, Srio. 

! 3 

~()Lf(_~ITCf) f)E RI<~r--~osrCION A :F'IA DE 
TIT'lJLO ··cERTIFIC'ADO DE IN\1ERSION" 

Rcg. No. 312 -- R/F 366714 -- Valor ~ 135.00 
,;FI1\", avisa al público en general que se ha 

solici.tado por extravío, reposición de títulos, 
'CERTIFICADO DE INVERSION", con las si~ 
gnientes descripciones: 

Ccrt. de Inversión Plazo Valor 

B·086i Dos aftos <$ 100.000.00 
De no haber oposición dentro de un plazo de 

trPinta dins a partir de la prin1era publicación de 
este aviso. :.3e efectuará la reposición, quedando 
asi, sin vnlor el Título antes descrito. 

Managua, D. N., 8 enero 1979. 
Financiera Industrial Agropecuaria. 

Alfredo Hurtado Ch., 
Gerente General, 

3 2 

Solicitud de Deslinde y 
Amojonamiento de Propiedad de 

Sres. Alejandro y Valentina 
López R. 

Reg. No. 462 - R/F 367806 - ($'. 45.00 
Alejandro Sabas y Valentina, todos de 

apellidos López Rostrán, solicitan deslinde 
y amoj::mamiento de la propiedad con los si
guientes linderos: Oriente, Río Malacato
ya; de por medio, propiedad de Carmelo 
Jarquín y hermanos Robles; Poniente, Su
cesión Somocá; Norte, Oiga Isabel Monea
da; Sur, Manuel Baltcdano. 

Cít:u:e a todos los vecinos para que en el 
t.¿.rn1ino de quince días se presente a este 
Juzgado o en eu defecto remitan los títulos 
suyos. 

Dado en el Juzgado Tercer.o Civil del 
Distrito, a los quince días del mes de agos
to de mil novecientos setenta y ocho. -
Al'turo Rubí Robleto, Secretario. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 456 - R/F 367278 - (J'.105.00 

A los señores: Wilfredo Ocampo Palma, 
Reverenda Isabel Estarellar Moreno, Ofe· 
lia Cruz de Ortiz, Blanca Leonor Meda! 
Borge, Dudley Guerrero C., Ingenieros S. 
A., N. Morares Tapia, Swani Gum O., Cole
gio Cristóbal Colón, S. A., Arturo Cruz Po
rras, Silvana del Socorro, Leonel, Néstor A-

l 
belardo y Carlos Alberto Guerrero Corea y 
señora Corea de Guerrero, herederos del 
señor Abelardo Guerrero Uriarte, Roberto 

¡ Laning Lacayo, Esperanza Mendieta de 

1 
Barrero, Guadalupe Avilés de Duarte, Ge-

l
. noveva Silva Ramírez, Ricardo Duarte 

Moneada, Armando Wagui Wagui, por es-
1 te medio se les notifica el auto que ínte

gra y literalmente dice: 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., ocho de enero de mil novc
cient0s setenta y nueve. - Las diez de la 
mañana. 

Téngase al Dr. Carlos Duque-Estrada, 
como Apoderado Gmeral Judicial de la se
ñora María Celia Castillo de Hurtado y de 
las señoritas Regina Castillo Sánchez y 
Rafaela Castillo Sánchez y désele la inter
vención de ley que en derecho corresponde. 
De la demand.a de cesación de comunidad 
interpuesta por el Dr. Carlos Duque-Es
trada, en el carácter antes mencionado, 
oiga.se al Sr. Wilfredo Ocampo Palma en 
el término de ley notificándolo personal
mente y a las demás personas mencionadas 
en el e.scrito de demanda se fos hará la ci
tación por medio de "La Gaceta'', Diario 
Oficial. - Lineado - señoritas Regina Cas· 
tillo Sánchez y Rafaela Castillo Sánchez -
Valen. -- O. Soto C. - J. Lacayo F. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito de Ma
nagua, a las once de la mañana del diez de 
enero de mil novecientos setenta y nueve. 

l 

Reg. No. 461 - R 1F 367303 ~45.00 

Braulia Gladis Velásquez de Ortez, V.ila 
Estela Velásquez Cruz, Jilma del Socorro 
Velásquez Pastora, María Ileana Vásquez 
de Celis, Elsa Fidelina Velásquez de Bach
mann, Manuel de Jesús Vel:isquez Pasto
ra, William I sracl Velásquez Larios y Car
los Adonis Vclásqurz Larios, solicitan de
cláranseles herederos 11nivt>rsales1 bielles 
y acciones dejara a su muerte su padre 
Manuel Velásquez Hernández. 
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Oponerse término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. 

Managua, dieciocho octubre, mil novecien
tos setenta y ocho. - Dr. Guillermo A. 
Rívas Cuadra. - C. A. Reyes G., Srio. 

1 

Reg. No. 484 - R/F 288535 - (f 15.00 
Estanislao de Jesús González Mena, 

unión hermanos pide declaratoria herede
ros bienes Carlos González Narváez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, enem dieci

siete, mil novecientos setentinueve. - J. 
C. Castrillo, Srio. 

1 

Reg. No. 486 - R/F 288526 (f 15.00 
Santo& Eliseo Cano Bravo, unión herma

nas, pide declaratoria herederos, bienes 
María Cano Potosme. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, enero dieci

séis, mil novecimtos setentinueve. - J. C. 
Castrillo, Srio. 

Citación de Procesado 
Reg.No.145 

Por segunda y última vez, cítase y em
plázase al procesado Beto Rayo, para que 

1 dentro del término de quince días, compa
rezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que en su contra se instruye por el 
delito de abigeato, cometido en perjuicio 
del señor Mauricio Reyes Valenzuela, de 
generales en autos; bajo los apercibimien
tos de someter esta causa al conocimiento 

, del Tribunal de Jurados y de surtirle la sen
tencia que se dicte, los mismos efectos co
mo si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho proce

' sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para.lo Criminal del 
Distrito. Matagalpa, quince de enero de mil 
novecientos setenta y nueve. - A. Napo-
león González C. G. López P., Srio. 

Es conforme. Matagalpa, quince de ene
ro de mil novecientos setenta y nueve. -
Guillermo López Paz, Secretario. 

Indice: Pendiente del J\'!aterial que se Prepara. 
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Todos los pagos por Servicios de LOS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS Suscripciones y publicaciones en El cálculo de la tarifa se ha hecho con base "La Gaceta", deben hacerse por ade· en letra de diez puntos y que la pulgada colum- Iantado en las Administraciones de nar tiene un promedio de treinta y cinco ( 35) Rentas o Agencias Fiscales de la palabras: República en Recibos Fiscales. 

Véase Decreto No. 555 de Sept. 22/65, publicado en Gaceta No. 222 de Octubre 1/65 y Decreto No. 8 de Febrero 11/76, publicado en Gaceta No. 42 de Febrero 19 de 1976. 

DIAS FERIADOS: Enero 1; Jueves y Viernes Santo¡ Mayo 1; Julio 14; Septiembre 14 y 15; Octubre 12 y Diciembre 25. 
VACACIONES Sábado de Ramos a Lunes de Pascua, inclusive: Diciembre 24 a Enero l, inclusive. - Para días _compensa.dos, véase Decreto No, 1Q6 de Enero 15/76 en Gaceta No. 31 de Febrero 6/76. 

www.enriquebolanos.org

